
28638 RESOLUCION de la Dirección General de Insti
tuciones Penitenciarias por la que se nombra el 
Tribunal calificador de la oposición, turno directo 
y libre, a plazas del Cuerpo Especial Masculino 
y del Especial Femenino, ambos de Instituciones 
Penitenciarias.

De acuerdo con lo que se dispone en La norma 7 de la Or
den ministerial de 30 de junio de 1978, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» del día 10 de agosto del mismo año, 
por la que fue convocada oposición, en turno directo y libre, 
a plazas del Cuerpo Especial Masculino y del Especial Feme
nino, ambos de Instituciones Penitenciarias;

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar la oposición de referencia quede 
constituido, como Presidente del mismo, don Carlos García 
Valdés, Director general de Instituciones Penitenciarias, de 
cuyo Tribunal formará parte, como Vocales, don Francisco 
Bueno Arús, Director del Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos 
Penitenciarios; don Gonzalo López González, Inspector de los 
Servicios de Régimen; don Joaquín Rodríguez Suárez, Director 
de la Escuela de Estudios Penitenciarios, y don José Sesma 
Quintana, Jefe de la Sección de Personal, que actuará de Secre
tario, nombrándose Vocales suplentes a don Antonio Fernández 
Galán, Inspector de los Servicios de Régimen, y don Benito 
Sánchez García.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1978.—El Director general, Carlos 

García Valdés.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

MINISTERIO DE DEFENSA

28639 RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento 
y Dotaciones por la que se convoca examen-con
curso para contratar entre personal civil una plaza 
de Profesor de Educación Universitaria (Licencia
do en Filosofía y Letras) para prestar sus servicios 
en el Colegio de Huérfanos de la Armada. Madrid.

Se convoca examen-concurso para contratar entre personal 
civil una plaza de Profesor de Educación Universitaria . (Licen
ciado en Filosofía y Letras) para prestar sus servicios en el 
Colegio de Huérfanos de la Armada.

Bases

1. a Para ser admitidos en este concurso los solicitantes de
berán reunir las siguientes condiciones:

De generalidad:

— Ser de nacionalidad española.
— Tener cumplidos los dieciocho años de edad en la fecha 

de cierre de admisión de instancias.
— Acreditar la aptitud física y psíquica necesaria, para lo 

cual serán reconocidos por el Servicio Médico de la Ar
mada, que hará el debido estudio radiográfico e informe 
radiológico.

— No haber sufrido sanción penal disciplinaria o de otra 
índole incompatible con la función a desempeñar.

Particulares del concurso:
— Estar en posesión del título correspondiente a la plaza 

que se concursa.

2. a Las instancias; suscritas de puño y letra de los intere
sados, deberán ser dirigidas directamente al excelentísimo se
ñor Almirante Jefe de la Jurisdicción Central (Cuartel Gene 
ral de la Armada).

3. a El plazo de admisión de instancias será de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», siendo 
rechazadas todas las que se reciban fuera de dicho plazo.

4. a Las instancias, en las que los interesados harán constar 
bajo su responsabilidad la concurrencia de los requisitos exi
gidos en la base primera, podrán ir acompañadas de documen
tos acreditativos de los méritos que estimen conveniente poner 
de relieve.

5. a Dentro de los veinte días siguientes al de la terminación 
del plazo de presentación de instancias, la Jefatura de Personal 
Civil de la Jurisdicción Central las remitirá al Presidente del 
Tribunal, y veinte días después se celebrarán los exámenes.

6.a El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido por:

Presidente; Capitán de Fragata don Jesús Godín Ahijón.
Vicepresidente: Licenciado en Filosofía y Letras don José 

Luis del Río Sadomil.

Vocales: Licenciado en Filosofía y Letras don Eloy -Serrano 
Barroso y Licenciado en Filosofía y Letras don José María 
Márquez Galván.

Secretario: Capitán de Intendencia don José Díaz Regueira.

7. a Los exámenes consistirán en demostrar la aptitud ade
cuada á la categoría profesional de la plaza convocada.

Condiciones técnicas

8. a Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convocada serán las propias 
de su categoría profesional.

Condiciones administrativas

9. a El concursante que ocupe la plaza que se convoca que
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil 
no funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967, de 20 
de octubre («D. O.» números 247 y 252), y disposiciones legales 
posteriores dictadas para su aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen 
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cuatro mil cuatrocientas sesenta 
pesetas hora diaria de clase.

b) Plus complementario de mil quinientas ochenta y cuatro 
pesetas hora diaria de clase.

. c) Plus circunstancial de carestía,de vida: Tres mil pesetas 
mensuales.

d) Trienios equivalentes al cinco por ciento del sueldo base.
e) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 

de julio.
f) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
g) Prestaciones de protección familiar, en su caso.
h) Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Se

guridad Social.

11. El período de prueba será de seis meses y la jornada 
laboral de ocho horas diarias de clase.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de 
personal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos, etc., 
que considere conveniente para la mejor selección del personal 
que se presente a la convocatoria.

13. El Tribunal calificará con una” puntuación de cero a 
diez, siendo cinco los puntos necesarios para obtener la cali
ficación de «Apto».

14. En esta convocatoria, de conformidad con lo autorizado 
en el último párrafo del artículo 10 de la vigente Reglamenta
ción de Trabajo del personal civil no funcionario de la Admi
nistración Militar, además de las preferencias generales y le
gales que procedan, se establece otra en favor de las viudas, 
huérfanos e hijos del personal militar o civil de la Armada, 
consistente en mejorar su puntuación con dos puntos para las 
viudas y huérfanos y uno para los hijos del citado personal, 
siempre que obtengan calificación de «Apto».

Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Director de Reclutamiento 
y Dotaciones, Tomás Gómez Arroyo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

28640 RESOLUCION del Tribunal calificador del concur
so-oposición para ingreso en la Escala Subalterna 
de la Dirección General de Tráfico por la que se 
hace pública la relación de aspirantes aprobados.

1. En cumplimiento con lo prevenido en la norma 10.1 de 
la Resolución de fecha 23 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» número 27, de 1 de febrero de 1978) por la que se 
convocó concurso-oposición para ingreso en la Escala Subalter
na del Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico, el 
Tribunal calificador ha acordado publicar la relación de aspi
rantes aprobados que se transcribe a continuación, colocados 
por orden» de puntuación obtenida, especificando si pertenecen 
al turno libre (L) o restringido (R), y señalando si han obte
nido plaza o tienen la consideración de aspirantes en expec
tativa de ingreso.

Número
de

orden
Apellidos y nombre Turno Puntuación

1

Aspirantes aprobados con plaza

Casabona Salinas, José .................... R 13,80
2 Avendaño Renedo, Justino .............. L 12,85
3 Piza Alcina, Juan José ..................... L 12,70
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Número
de

orden

4

i
Apellidos y nombre

Rodríguez Aguilera, Gustavo .........

Turno P

L

untuáción

12,16
5 Hernández Les, Manuel Pedro .......... L 12,04
6 Moreno Bellido, Juan- Antonio ....... L 12,03
7 Criado Fernández, Roque ................. R 12,00
8 Novo Vázquez, Domingo José ...... L 11,64
9 Martín Sereno, Santiago ................. F. 11,17

10 Martín Tormo, Francisco Miguel ... L 11,08
11 Moreno Rodríguez, Juan .... ............ L 11,01
12 Bas Parra, Rafael ....................... ...... L 11,00
13 Pomar Saba, Luis Alfonso ................ L 10,98
14 Gómez Sarabia, José Ramón ......... R 10,97
15 Herrera Flores, Joaquín ........... ........ L - 10,83
16 González Holgado, Luis Carlos ...... L 10,80
17 Fulgencio Navasai, Luis ................. L 10,41
18 Juan Martínez, Juan Francisco ...... L 10,41
19 Esteve Valero, Carlos Alfonso L 10,38
20 Tomás Molet, José Luis ................... L 10,25
21 Rojo Velasco, Rafael ........................ L 10,25
22 Girones Martínez, José Luis L 10,23
23 Zabau Torres, Antonio L 10,20
24 Alvarez García, Angel L 10,16
25 Fernández Campo, José ................... L 10,16
26 Moreno Olmedo, J. Manuel ............ L 10,12
27 Casillas Hernández, Luis ................ L 10,11
28 Zambruno Pérez, Rafael ................... L \ 10,08
29 Expósito Bacállado, Pedro R 9,96
30 Conde Ruiz, José—María R 9,95
31 Suárez Barrera, Antonio ................... L 9,91
32 Martín Poncela, Beniamín L ‘9,82
33 Alberni Milla, Francisco ................ L 9,61
34 Vallcaneras Jaume, Francisco ...... L 9,56
35 Reifs Luna, Juan José ....................... L 9,58
36 Arribas Hernández, Ismael

 Aspirantes en expectativa de ingreso

L 9,41

37 López Rojo, Luis Miguel ................ L 9,15
38 Ovejas Castán, José Manuel ......... L 9,05
39 González Villalobos, Elias L 9,03
40 Ríos Ariza, José Manuel ................ L 9,00
41 Núñez Ramírez, Antonio .................. R 9,00
42 Giménez Nicolás, Juan ................... R 9,00
43 Ramo Viñado, José .................. L 8,83
44 Egido del Pozo, Luis-Miguel ......... L 8,75
45 Casanellas Amigo, José María ...... L 8,73
46 Martín Bode, Manuel ....................... L 8,67 
47 González Buch, Enrique R 8,64
48 Alonso Alonso, José Luis ................ L 8,35
49 Sánchez Rubio, Hipólito ................... L 7,75
50 López Fuentes, Antonio ................... L 7,10
51 Rodrigo Lóoez, Jesús ....................... R 7,00
52 Rodríguez Platas, Cristóbal ............. L 6,83

2. De acuerdo con lo previsto en las normas 11.1 y 11.2 de la 
referida Resolución, los aspirantes que figuran en la relación 
anterior aprobados con plaza presentarán en el Negociado de 
Administración de Personal de la Sección de Personal de esta 
Dirección General de Tráfico (calle Josefa Valcárcel, núme
ro 23, Madrid-27), dentro del niazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», los docu
mentos que a continuación se expresan:

a) Certificado de nacimiento expedido por el Registró Civil.
b) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme

dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado médico deberá estar expedido por cualquier 
Jefatura Provincial de Sanidad dentro de los tres meses ante
riores al día en que termine el plazo para la presentación de 
documentos.

c) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos, públicos ni haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado o de otra Corporación-pública por disposición 
gubernativa o fallo del Tribunal' de Honor.

d) Certificado del Registro Central de Penales y. Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado por delitos dolosos u 
otros que inhabiliten para el ejercicio de funcione» públicas; 
esta certificación deberá estar expedida dentro de los tres me
ses anteriores al día en que termine el plazo para la presenta 
ción de documentos.

e) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
con el original para su compulsa) del certificado de estudios 
primarios u otro título equivalente o superior, a tenor de lo 
dispuesto en la norma 4.1. e) de la repetida Resolución.

Cualquier omisión o falsedad en los documentos expresados 
podrá dar lugar a la exclusión del interesado o a su separación 
del servicio, si hubiera llegado a ingresar, sin perjuicio de 
otras responsabilidades a que pudiera dar lugar.

Los aprobados que tengan la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las con

diciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombra
miento, con_arreglo al apartado 11.3 de las bases de la convo
catoria, debiéndo presentar la documentación del Ministerio 
u Organismo del que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

3. Quienes dentro del plazo indicado no presenten la docu
mentación a que se refiere el apartado anterior, salvo si se 
tratara de un caso de fuerza mayor, debidamente justificado, 
serán eliminados de la relación de aprobados, quedando anu
ladas todas sus actuaciones.

Madrid, 19 de octubre de 1978.—El Presidente del Tribunal, 
Eduardo González-Novo Serrano.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

28641 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona referente al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada va
cante en el plantilla de la misma.

Aprobada por Resolución de la Subsecretaría de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de, 30 de septiembre del año en curso, el 

 acta de los exámenes efectuados para juzgar el concurso-opo
sición para proveer una. plaza de Capataz de Brigada vacante 
en la plantilla de esta Jefatura y con el fin de dar cumplimiento 
to a lo que se dispone en el artículo 21 del vigente Reglamento 
General del Personal de Camineros del Estado, aprobado por 
Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre, se indica a continuación 
el nombre y apellidos del aspirante aprobado:

Don Pedro López García.
Se advierte que el interesado deberá incorporarse a su des

tino en el plazo máximo de treinta días naturales, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente resolución en el 
«Boletín ,Oficial del Estado».

Barcelona, 26 de octubre de 1978.—El Ingeniero Jefe.— 
13,112-E.

28642 RESOLUCION de la Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por. 
la que se hacen públicas las listas, definitivas de 
los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
libre convocada para cubrir en propiedad dos pla
zas vacantes en la Escala de Ordenanzas de este 
Organismo.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 4.4 de la re
solución de esta Delegación del Gobierno, de fecha 7 de febrero 
de 1978, por la que se convocaba oposición libre para cubrir dos 
plazas vacantes en la Escala de Ordenanzas de este Orga
nismo, y transcurrido el plazo de treinta días establecido a 
a efectos de interposición de reclamaciones contra las listas 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos de dicha opo
sición, sin que se haya formulado reclamación alguna,

Esta Delegación del Gobierno ha resuelto elevar a defini
tivas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
en la oposición de referencia, publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 182; de 1 de agosto de 1978. Contra esta ele
vación a definitiva de las referidas listas podrá interponerse 
por los interesados recurso de alzada ante la Comisión de Pla

neamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid 
en el plazo de quince días a partir de la publicación de esta 
resolución-

Madrid, 3 de octubre de 1978.—El Delegado del Gobierno, 
Elias Cruz Atienza.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

28643 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
acepta la renuncia presentada por el excelentísimo 
señor don Sergio Rábade Romeo al cargo de Presi
dente titular del Tribunal de «Psicología» (.Facultad 
de Filosofía y Letras) y, en consecuencia, que sea 
sustituido por el excelentísimo señor don Leopoldo 
Palacios Rodríguez, nombrado Presidente suplente.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por el excelentísimo 
señor don Sergio Rábade Romeo, como Presidente titular del


